
 

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la presente demanda laboral, fue asignada a este 

despacho por las formalidades del reparto, siendo del caso conferir tramite pertinente.  

Srio 

Pedro Pastor Consuegra Ortega. 

Soledad, dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2.022) 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 

RADICACIÓN:  2.022-00400-00 

DEMANDANTE:  JOSHIRA TATIANA LOPEZ DE LEON. 

DEMANDADO:  INTEGRAL DE COLOMBIA IPS S.A.S. 
 

I.OBJETO DE DECISION  

Corresponde al despacho a decidir si la parte demandante subsanó la contestación de la 

demanda en debida forma. 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA:  

Dentro del presente asunto en auto de fecha 8 de septiembre de 2.022, se dispuso 

inadmitir la de la demanda con sustento que no fue cumplido por el apoderado de la parte 

demandante la carga  de remitir   correo   electrónico   a   la   dirección  de notificaciones 

judiciales a la parte demandada de la demanda para su traslado, antes  o  al  momento  

de  la  presentación  de  la demanda,   tal y como lo establece  la  Ley  2213  de  2022  

por  medio  de  la  cual  se  establece  la  vigencia permanente del Decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, revisado el expediente, la parte demandante allego en el término de ley 

escrito de subsanación de la demanda, donde acreditó que fueron corregidos lo defectos 

anotados, siendo del caso disponer su admisión y traslado a la demandada.  

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de 

SOLEDAD-ATLCO. 

 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: ADMITIR   la   demanda   instaurada   por JOSHIRA TATIANA LOPEZ DE 

LEON contra INTEGRAL DE COLOMBIA IPS, por reunir los requisitos anteriormente 

señalados y, en consecuencia, notifíquese y córrase traslado a la demandada, 

entregándose copia de la demanda. 

 

SEGUNDO: El término del traslado a que se contrae el punto anterior será de diez (10) 

días, los cuales correrán pasados dos (2) días hábiles siguientes al acuse de recibo del 

mensaje de datos, tendiendo lo dispuesto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, o se tendrá 

como indicio grave en contra del demandado.  
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TERCERO: RECONOCER personería al doctor MARTIN DE JESUS CABEZA GALINDO, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y con las facultades conferidas 

en el poder.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

Juez 
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